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VISTO: 

La resolución n° 375/13-FAD. por la que se concedió l icencia sin goce de haberes 

por razones part iculares a la Prof. María del Carmen RAMÍREZ, desde el 8 de mayo hasta el 7 

de junio de 2013, imputable al primer período del cuarto decenio. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la Prof. RAMÍREZ se ha reintegrado ant ic ipadamente a sus funciones, dado 
que han desaparec ido los motivos que originaron la menc ionada l icencia. 

Lo in formado al respecto por la Dirección de Personal y de conformidad con lo 

establecido en el Ar t ícu lo 13 Punto II, inciso b) del Decreto Nacional n° 3413/79, Ordenanzas n** 

8/80-R., 22/77-R. y 4 / 9 6 - R . 

A R T Í C U L O 1°.- Limitar al T R E I N T A Y U N O (31) de mayo de 2013 la l icencia sin goce de 
haberes, por razones part iculares de la Prof. Mar ía del Carmen RAMÍREZ, que le fuera 
concedida por resolución n° 375/13-F.A.D. 

A R T I C U L O 2.- Autor izar el reintegro de la Prof. Mar ía del Carmen RAMÍREZ, a partir del UNO 
(1) de junio de 2013, a las funciones docentes que desarrol la en las Carreras de Artes Visuales 
y Ar tes del Espectáculo. 

A R T Í C U L O 2°.- Comun iqúese e insértese en el libro de resoluciones. 

Por ello, 

EL D E C A N O DE LA F A C U L T A D DE A R T E S Y DISEÑO 
R E S U E L V E : 
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